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¿Qué es Holosalut?¿Qué es Holosalut?

Holosalut es una cooperativa de profesionales de 
diferentes ámbitos de la salud, entendida en su 
sentido más amplio y complementario. Es decir: 
terapias naturales, profesionales que trabaja en la 
denominada “cultura de la salud” y el mantenimiento 
de la misma y otros servicios relacionados. 

Fundada en 2006 por los propios profesionales; 
la cooperativa engloba a socios sin discriminación 
del tipo de titulación y a profesionales de servicios 
relacionados. 



¿Qué requisitos hay que cumplir?¿Qué requisitos hay que cumplir?
Que seas terapeuta o profesional de “la cultura de la 
salud”; no importa la actividad específi ca, o terápia, 
que realices. Obviamente, siempre que sea legal. 
Por ejemplo, puedes ser socio tanto si ejerces la 
acupuntura, como si das clases de “tai chi”.

Tener contratado y en vigor un seguro de 
Responsabilidad Civil.

Estar asociado en una asociación miembro de 
TENACAT. Es la asociación quien avala tu nivel de 
formación en relación a tu actividad.

Misión, valores y objetivosMisión, valores y objetivos
La misión de “Holosalut” es proveer de un marco 
laboral para que cualquier profesional pueda ejercer 
su actividad con plena legalidad, de forma económica 
y sin tener que preocuparse por el “papeleo”.

“Holosalut” se gestiona como empresa de economía 
social que es. Sus benefi cios se repercuten en sus 
socios. La mejor forma de repercutir benefi cios es 
brindar un buen servicio a bajo coste.

El objetivo es lograr que cada socio pueda hacer 
rentable su propia actividad gracias a los servicios de 
la cooperativa.
 
No hay cargos renumerados. Forma parte de los 
valores del consejo rector y de sus colaboradores, el 
dedicar una parte de su tiempo al benefi cio común. 

Aplicación de la ley orgánica de Aplicación de la ley orgánica de 
protección de datos personales:protección de datos personales:

La mayoría de profesionales son responsables de un 
fi chero que contiene datos de carácter personal, es 
decir son responsables de su “fi chero de clientes”.  

Holosalut tramita el alta de tu fi chero de clientes 
delante de la Agencia Nacional de protección de 
datos y te facilitará el documento de tratamiento de 
datos. En el caso de que abandonaras la cooperativa, 
Holosalut informaría a dicha agencia que tu fi chero 
permanece contigo. Este procedimiento es en 
cumplimiento de la ley, y permite que mantengas tu 
fi chero en tu poder, cumpliendo los requisitos legales y 
que dichos datos no estén en poder de la cooperativa.

¿Cómo puedo darme de alta?¿Cómo puedo darme de alta?
Facilitando la documentación necesaria, rellenando 
las fi chas de datos y documentos correspondientes, y 
remitiendolas a nuestras ofi cinas. 
 
Documentación necesaria:
  * Fotocopia del DNI
  * Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social
  * Alta seguro RC. 
  * Solicitud y documentos de inscripción fi rmados

Qué hay que pagar para ser socio:Qué hay que pagar para ser socio:
Acciones. Para ser socio necesitas posser varias 
acciones del capital social de la cooperativa. Pago 
único que en el caso de darte de baja se reembolsa. 

Cuota administrativa de alta. A fondo perdido. 

Cuota de tramites, alta de fi chero, gestión y aplicación 
de la ley datos personales en la agencia de protección 
de datos. Pago único no recuperable.

Cuota mensual. Depende de la duración de la jornada 
laboral. Incluye todos los gastos tanto de gestión, como 
seguridad social, liquidaciones de IVA, riesgos laborales, 
auditorias, etc. Incluye tambien la parte del IVA recaudado 
por tu actividad correspondiente a la nómina.

En el caso de estar interesado/a ponte en contacto 
con nosotros al 935444306 y te informaremos 
detalladamente.

¿Qué ventajas tiene?¿Qué ventajas tiene?

Reducción de gastos:Reducción de gastos:  Si estás empezando o trabajar 
sólo a tiempo parcial y tus ingresos no te proporcionan 
la posibilidad de afrontar todos los gastos y 
obligaciones como profesional independiente, puedes 
ser un profesional en activo legalizado formando parte 
de una cooperativa de trabajo asociado. 

Esta es una opción completamente legal y de 
hecho es una de las razones por las cuales existen 
cooperativas.

En el caso de hacerte socio cooperativista se te da 
de alta con un contrato indefi nido, cotizando a la 
Seguridad Social. La mayoría de socios eligen una 
jornada de 12 horas semanales.

No hay que preocuparse por las obligaciones No hay que preocuparse por las obligaciones 
fiscalesfiscales: No tendrás que preocuparte de libros ni 
declaraciones de IVA, IRPF ni ningún tipo de obligación 
fi scal. Toda la contabilidad y las obligaciones fi scales 
se gestionan desde la cooperativa. 

La cooperativa también gestiona las responsabilidades 
derivadas de la aplicación de la LOPDP, protección 
de datos personales, y otras responsabilidades 
laborales.

Las facturas se emiten desde la cooperativa. Cuando 
necesitas entregar la factura por tus servicios, nos 
facilitas los datos de la misma a traves de email y te la 
remitimos. No se emite ninguna factura con tu NIF.

MovilidadMovilidad: No necesitas cambiar de lugar de trabajo, 
el tipo de contrato te permite seguir ejerciendo donde 
lo haces ahora o incluso en varios sitios. Puedes 
residir y ejercer en cualquier lugar.

No es necesario desplazarte a las ofi cinas de la 
cooperativa. Todas las gestiones se pueden hacer a 
través de teléfono, email, Internet y correo.


